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Ltioaro qní l-.ü. Sree. Alcaldes y Hcerytarios íecibíiii 
loa aú ioros •le; HOLKTÍ:* g'io eorroApondHii al dis
trito, dispo/ttirtin que ¿e fije OÍ; ejemplar en el sitio 
de ««staaitre, donde píinuciwcíTÁ haetrt el recibo 
da! húmero uipitonte. 

Los SecrafcJirios cuidítrán cío canüwrvfir loa IÍÜLR-
ít^Sc colíjccionndos ordenaducioattí par» saeceuu-
dsrnHCÍu», rjue deberá veríticarss esefa acó. 

SE m i m LOS LDNES, MIÉRCOLÍS r m s m 

Se siixcribeen IR Imprenta dó la Diputación provincial, ¿ 4 pe-
setas SOCfínJimOi» el trjntestre, 8 petetas ni eementre T 15 pesetas al 
fcSo, pF.gadüt; al nolicítnr la suscripción. 

Nóiaeroa saelto^ *¿5céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciODes do las Autoridades, excepto la* 
que sean a metuncia do parte no pobre, m inüerta-
rán oflcialnieiite; tisiniiamo cmilquier nauncio con
cerniente al servicio uKcionnl fjao dimime délas 
miamae; lo de interés particular previo el pâ 'O ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gneet.n riel dio 20 do Abril) 
wmsmamt.-

- DHL CONSEJO i )K KISISTBOS 

33. Hit . , el- .Boy y la Bdina Be-
g-tín - i ; {Q. D. .Q.) 'y An- j« s t a Hoal 
F * ; n i ' u "OutinfeH - ' i ; ; ¿ovediMl «o 
su i¡:-;iJ.:;!a :te a a l u d / 

"•OÍ'HSIÑAS. DK.HÁCVZNPA 

DKLF.GACIÓN DE HACIENDA 
l)« LA PIt'JVIN01\ DK LKON 

Jmlire ilel Rilado 

• Cor. el fio d(V evi tür pfcrjniiMOf: A 
.!r,B Coiii.irsicioiu's y Sorü'r iadcs ¡i 
'qú;!:-ue.;í :-o reíiiüG la pppuiitlK .íle las -. 

. n i íuü" uíctiúio p.úít !i)/eji.'euciói! fld 
la .vijrButP. It»v-d«! T:mb;e. esta De-.. 

.Jptr .iiióiv recuerda .á -^s .mismas el 
(;!K:.ph'ni?Pti^n ¡io jiAiííHdi) ilippo-
.e¡c:brj;crj.)(j iitei-al c in tex to ve como ' 
s igñe : : •; - : ' - . : -•' -- " • -. .v---̂ -

-•Si'flrninia. LusSociedaVíes yCor-
liOi'iioiunpH. otiüii'lcií qnn tor-trun en 

'circuittció'j i.ficioricis, u b l i ^ i ú n e s , . 
cédulits, boiitjs y cualesquiera otros 

. y; ioi-oé - lie esta cIaH«. proseiitaniii ' 
rontra-rtiUitio en elCe.iiti-o (jiroctiyo 

• delThubrc, putl!en<ii'liRCC¡lii;\(ircbn-
.. cluoto (lo la respectiva Uc:i>}racion 

H»(;i«n<lá, ei; el plazo lio na mes, 
¡i ei. tar dcsd« la poblirar int i 'le as-
le U e n h u ü i ' i . t . ) en lii Gaccltt de Ma-, 
drid nt a r.ota autorizuila, « í n g l - . i l a 
a! riM,de¡!) afijvinto eii eiii'.:'t.r. á sil et:-
ti 'uetiir.i y ftaUis ij 'je deb;1 cutitonei-. 

L> f«íta de onmpl i iu íeuto de eíltí 
preetipt» po ctjnsider.'.ra compreiidi-
da en . i ort . de la ley. 

I v ' el nii^mo plbzt» y cmi iguales 
rwi'Oiifal)iiidade.s deb iTát i euniplir 
1» dispuesto ou el a r t . »7 de ¿ste Ro-
í í lauiento las Suciedudefi e x t r a i j e -
r^s pur t¡cciot¿8S que tea,t»-a[! desti
nado ul t.';d)) ó p;.tte do su capital í 
•fpcraeieuesen Esp-tüa. Et impuesto 
'le 1 p.ir 1.000 anua! que deben pa-
Usf-cer las Sociedades y (.'orpora-
'.•¡unes de que se trata, coineuzarú 
« litívangurfc en l . "de Abri l p ió -
XinjO.a 

Lo que se hace público por medio 

del presente nnuBCin para el mejor 
coaiioimieato do los interesados. -

; León 27 da Abr i l de 1900.—El De
legado da Etacicnda, 1'. S., Juan de 
Retes. 

Por el presente, y en cumplimien 
to de lo dispuesto en el art. 11 de la 
l a s t rucc ióu da Reuaudadores de 12 
de Mayo de 1888, sé hace saber para 
conucimieoto do los contribuyentes 
y de las autoridades aduiinistrativas 
y ju. l i ' í iales compreí id idas ea la 7.' 
Zuua del partido de La liafieza, Juez 
do ius t rucción y Registrador de la 1 
propiedad del meucindadd partido, : 
que D. tesar Moro Perrero h i to
mado pcsesion el del actual del . 
caroo de Recaudador do contr ion-
ciones v Agei i té e iecü t ivo de'I» ra-
feriüti Zona, para los que fué nora--
brado por Reales ón ieucs do 6. de 

i-Marzo u l t imo . 
. •"•Leba Ü7 de Abri l dn 1900.-Et . Da-

iciratio.-do Haoieadsij.P. S..-Juan ae 
• •.RfctES."--.-.:-,.'í'-''' ¿ - • r - f C . ' - ' • . " ' ' 

Ti.'•ORARÍA , CJFNDV 
. DB LA PUOVIKCIA DB LEOS 

Desde oí ma.no la fecha se lialmti 
puestos ai cubro e n la .Depositaría-
f'agaduiia de Hacienda •!e csí.a pro-

.vincia los vecibop por súseripüióu á 
la Gacela de Madrid. correspoMiinn-
tes r l segundo 'trimestre'del á c t u i i 

. présupuest i i de 1900. 
• Lo que se hace público por mediñ 

de! prOfiCi'te anuijcio, eneareeietido 
á 'la* entidades suscritoras pasea á 
dicha.dapeudencia a .haderb s efec-
tiv- 'S, asi comO tambión aqufdlos 
que adeuden, por ¡itrasuSi.a luí di! 
evitarles los perjiiicios que en otrn 
c a s ó s e tesongi tni t ian al tratar do 
realizar su importe por la via de 
apremio. 

•León 26 de Abrí! de 11)00.—E! Te
sorero do Hvcieuda, 1'. S., Daniel 
Caloro ^ 

En los días que ó con t inuac ión se 
expresan estara abierta na los A y n u -
tamicntos do esta provincia la re-
oaadación de contribunionert del co-
gundo trimeslre del p»-esupuest.o de 
1P00, y se anuncia al público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL d tenor de 
lo dispuesto en el art . 33 de la Ins

t r u c c i ó n .ic Recaudadores de 12 do 
Mayo de 1888, á. lio de que los coa-
Inbuyeatos concurran á sus d is t r i 
tos municipales á satisfacer las cuo
tas que les han sido impuestas: 

1." Zona del partido de Astirga 
Astorga.los días 17 al 20de Mayo. 
Qi'iiutaaa del Castillo, 10 y 7 de 

idem. 
Vi l laga tón , 1 9 y 20 de i d . 
Vi l lamegi l . 10 y 11 de id . 
Carrizo, 13 y 14 de id . 
Benavides, 13 al 15 da id . 

2 . ' Zom 
Rabinal del Camino, los d ías 7 y 

8 de Mayo. 
Santa Colomba de Somoza, 9 y 10 

de id . 
Brazuelo, 3-y 4 dé id . . .. . 
Otero de Escarpiv.o. 11 y 12 de id . 
Ur.gaz. 17 v 18 (lo id . 
Llamas de la Ribera, lo y 16 de 

idem. _ • 
3 " Zona 

Viilarejo, los días 16 y 18 (¡o Mayo. 
. Hospií.'.-l deOrvigo . 17 v 18de id . 
• •-Sant'. Harina del Rey, 9 y 10 de 

- ídem. . 
• T o r c í a . 7 y 8 de i d . 

Villares do Órvlifo. 12 v 13 do I d . 
Caserillo de 1"S Polvozares. o y 6 

de id . 
4 . ' Zona 

•Lucnio. losillas 8 y 9de Mayo. 
Qciutaai l la de Ssomoza. 8 v P d e 

ídem. 
. Santiago Millas, U y 12 do i d . 

Val do'San Lorauzo" 11 y 12 de 
idem. 

. .• Valderrev, 14 y 15 de id . 
San Justo d.i la Vejra, 16 y 17 do 

idem. 
o . ' Zona 

i Truchas, los ui.is o al 7 de Mayo. 

I . ' Zom del p irtido L a Salteia 

La Bnusza, ¡os •Uta 7 a! 11 da Moyo 
', Vi l l amontán , 4 y 5 do ¡d. 
i Castríllo de la Valduerna, 7 y 8 
í de i d . 
i ü e s t r i a u a , 9 al 11 de i d . 

2." Zona 
Castr . ra i lbón, los días 3 y 4 de 

Mayo. 
C.istroeontiigo, 9 al 11 de ¡d. 
Ssn Esteban de Nogi los , i y 2 

de i d . 

¡i." Zona 
Ali ja de los Melones, los d ías I d 

y 17"de Mayo. 
Quintana del Marco, 18 y 19 de 

ídem. 
Santa Elena de Jamuz, 21 y 22 

de. i d . 
Pozuelo del Pá ramo, 7 y 8 de i d . 
San Adr í in dei Valle, :) y 4 de i d . 
La A n t i g u a , 10 y 11 de id . 
Ropernelos del P á r a m o , 14 y 15 

de i d . 
4.' Zana 

Cebrpces del Rio, los d ías 7 y 8 de 
Mayo. 

Valdcfueutes del P á r a m o , 3 y 4 de 
idem. 

Vill.rzalo, l . y 2 d e i d . 
Uegderas dé Arriba, 9 y 10 de i d 

h.'-Zma 
Soto de la Vega; los días 16 al 18. 

de Muyo. • . . • 
Piianios do la Vnlduernav.10 y .11 • 

; d é i d . ... . 
Sau María del ."Páramo, 14 y Ib de ' r 

idem. -.'•:''• "- " -
' Efnstillo del P á r a m o , 7 a! U de i d . . . 

• 6 . ' Zona 
Santa M.¡ria de la Isla; los d ías 10 

y 11 de Mayo. 
Riego de .la Veor.1, 14 al l o de i d . 
Sen Cristóbal de' la Polantera, 7 a l 

9 do id . ' .- • -
Qaiutana y Congoslo, 17 y 18 de. 

idem. . . . . - .- ... 
. 7." Zuñí ' 

Laguna do Negrillos, les días 16 al 
18 de Mayo. 

Pobladura de Pelnyo Garc ía , 21 y 
y 22 de id . 

Bereiaiios del Pá ramo , 10 y 11 de 
idem. 
. San Pedro de Borciano?, 8 y 9 de 

í d e m . 
Urdíales del P á r a m o , 1 y 2 de i d . 
Laguna Dalgo, 3 y 4 de id . 
Zotes del Pá ramo , 14 y 15 de i d . 

1.* Zona del partido de la capital 

León, los días 1 al 30 de Mayo. 

2 . ' ^oiiíi 

Araiunia, ios c ías 7 y 8 de Mayo. 
Viilaquilambre, 1 y 2 de i d . 
San Andrés del Rabanedo, 3 y 4 

de i d . 

• I r -



3. ' Zom 
Rioseco de T a p h , los dias 6 y 7 do 

de Mavo. 
Cioiunes ( M Tejar, 12 :.! 15 de i d . 
Carrocera, y al 5 fie i d . 

4 . ' Zona 
Ouzouilla. los diiieSS y23 Je Mavo. 
Vega de lofiuzonee, 7 y 8 de i d . 
Vi l lu tnr ie l , 7 y H di> id . 
Gradefes.y y ' lO de id . 

5. ° Zona 
Monsilla MÜyor, días 21 y 22 

de Muy». 
UiiLBilla de 1;.Í; Mnbi í , 12 y de i d . 

6. ' Zona 
Che ¡sas de Al.njo, las dias 21 al 23 

de ü a y o . 
Santovenui do IR Valducciav, 12 y 

13 de i d . 
Valverde del Camino, 14 ,-.116 de 

idetn. 
Villadaogos, 19 ,y 20 de i d . 

7. * Zona 
Vegas del Coodado, ¡os dí;is 2 y 3 

de id, 
8. ' Zom 

Villasabariego, los dias 15 y 16 de 
ídem. 

Valdefreeuo, 16 y 17 de ¡(i. 
9. * Zona 

Garrufe, los di:<B 10 al 13deMayo 
Sariegos, 12 al 14 da i d . 
Cuadros, 12 y 13 de i d . 

Partido de Hiurias 
Murii'S de Paredes, ios dias 6 al 9 

de Mayo. 
Los Barrios de Luna, 11 al 13 de 

í d e m . 
Laixara , 14 y I» de id . 
bau EmihaiH), 11 y 12 de id . 
Vuldesaninno, 9 y 10 de i d . 
Santa María de OrdAs, 4 al 6 de i d . 
Lus Omafias, 7 y 8 de i d . 
Palacios del S i l , 13 ni l o de id . 
Cabriliases, 16 y i7 de id . 
Veguriet.za. 18 y 19 do id . 
Soto y Anim, 16 al 18 de id . 

. Campo de la L raba, 20 al 22 de 
idem. . 
: Rie l l " , •¿AuY-ih do ><!. 
. Villabhnode la Csaua, 2o al 27 de 
ídem. 

Partido ie Ponfcrradt 
Ponferrad») los m a s 13 . i l 17 de 

Mayo. -
A l v s i e s , & a'i-7 de id . 
Betiibibrc, 10 ai ¡H de i d . - ~ . 
Fulgosn de lu Rinrrj i .S•ul 10 dé id . 
I g ü e n a , 8 al 10 de id . 

"CabaDas-liaras, 7 v 8 de id . 
Ciioiilo.s 10 al 12 de i d . 
Lago de Curnredo, 13 y 14 de i d . 
Pnaronzadol Bierzo, lOal i S d e i d . 
Borre.:.es, 7 y H de ¡d. 
San Esteban" de V;i!dueza, 7 al 9 

de id . 
Benuza, ü al 11 de i d . 
Puente Domingo F.orez, 5 al 7 de 

ídem. 
Cnstruli) de Cabrera. 7 ni 9 de i d . 
Cougosto,-7 al 9 de \ i . 

• CnelTopoú»me. 7 al 9 de id . 
Euciuedo, 8 al 10 de i d . 
Fresnedo, 8 y 9 de id . 
l o s Barrios de Salas, 6 al 8 ae i d . 
Molinasecsi, 7 a l 9 .le i d . 
Noceda, 7 al 9 de i d . 
P á r a m o del S i l , 7 al 8 de id . 
Toreao, 13 al 15 de id . 

Partido de Riaño 
Riafio, los dias 10 al 12 de Mayo. 
Villayandre, 12 y 13 de i d . 
Acebedo, 3 y 4 de i d . 
Bu róu , 5 al 7 de id . 
Valderrueda, 8 ai JO de id. 

, Maraña , los dias 1 y 2 de Mayo, 
i Prado, 5 y 6 de i J . 
• Reuedo de Valdetaejar, 11 y ' 1 2 
i de i d . 
i Boca de H u é r g a n o , 1 al 3 de i d . 
i Posada de Valdeóu, 1 y 2 de id . 
i Oseja de Sajambre, 3 y 4 de i d . 
1 Cistierua, 9 al 11 de i d . 
j L i l lo , 1 y 2 de id , 
¡ Su lamóü, 7 y 8 de i d . 
> Reyoro, íi y 6 de id . 
I VegamiAn, 3 y -1 de i d . 
! Prioro, 6 y 7 de i d . 

1.* Zona del partido de Sahagin 
' Cea, los días 6 al 8 de Mayo. 

Vi l lamol , 7 y 8 de id . 
2. ' Zona 

Villamizar, ios dias 12 y 13 de 
Mayo 

Vil lamart in de D Sandio, 21 y 
22 d.' i d . 

Villaselán, 22 y 23 de i d . 
Saheliiics del Río, 18.y 19 de id . 
VUlazanzu, 15 y 16 de i d . 

3. ' Zona 
Grajal de Campos, los días 4 al 6 

de Mí.yo. 
Ji ' u i iüa , 7 al 9 do id . 

4. ' Zona 
Saliagliu.los dias 10 a! 12 dé-Mayo 
Escoliar de Campos, 12 al H de i d . 
Gailegiiil los, 10 al 12 de i d . 
Gorduliza del P;tit>, 8 y 9 do ¡d. 
Vallecillo, 7 y 8 de i d . 

h. ' Z O M 
Sauta Cristina de Valmadrigal , 

los d ías 9 al 11 de Mayo. 
El Burgo, 10 al 12 de Id. 
Vil lumoratiel , 12 y 13 de i d . 

6. * Zona 
Almanza, los dias 7 y 8 de Muyo. 
Canalejas, ó y 6 de i d . 
Castromodarra, 10 y 11 de id . 
Villaverde de A r c i y o s , 9 y 10 de 

í d e m . 
La Vega de Almanza, 1 y 2 de id . 
Cebamco, 3 y 4 de i d . " 

7. " Zona 
Valciepolo, los días 11 y 12 de Mayo 
Cu billas de Rueda, 9 y 10 de i d . 

8. " Zona 
Berciaoos del Camiun, los d ías 9 

al 11 do Mayo. > .' 
Calz idudel Coto, 3 al 5 de i d . 
Joura, 7 y 8 de id . 
Castrotierra, 4 y 5 de i d . 
. 1 .* Zona del partido de Falencia 
Ardon , los días 8 al 10 de Mayo. 
Valdevimbre. 9 al 11 nen l . 
Cubillas de Ins O'.eros, 12 y 13 de 

• ídem. -
Fresno de la Vega, 16 y 17 de i d . 

2. ' Zona 
Villane, los días 18 v 19 de Mayo. 
V i l l amañüu , 16 al 18 de id . 
Sau Millau de los Caballeros, 2 y 

3 de id . 
Villademor do la Vega, 4 y 5 de 

í d e m . . 
Toral de ios Guzmaues, 6 y 7 de 

í d e m . 
3. * Zona 

Algadefe, los días 9 y 10 de Mayo 
Villaniandos, 19 y 20 de id . 
Villaquejida, 10 al 12 de id . 
Cimaues de la Vega, 9 y 10 de i d . 

. Villafer, 12 y 13 de id . 
i . ' Z m a 

Valderas, los dias 1 a l 5 de Mayo 
5. * Zona 

Campazas, los dias 1 y 2 de Mayo. 
Villahornate, 6 y 7 de id . 
Castrofuerte, 8 y 9 de i d . 
( ¡ordonei l la , 9 y 10 de i d . 

Fuentes de Carbajal, los idas 10 y 
11 de Mayo. 

Viilabraz, 7 y 8 de id . 
Vaidemora, 5 y 6 de id . 

6. * Zona 

Casti l falé , los dias 11 y Vi de Mayo 
Matanza, 14 y 15 de id . 
Izagre, 1 y 2 de i d . 
Valverde Enrique, 14 y 15 de i d . 
Matadeón de los Oteros, 18 y 19 

de i d . 

7. " Zona 

Corvillos do log Oteros, los dias 19 
y 20 do Mayo. 

' Gusoudos de los Oteros 15 y 16 de 
idem. 

S » n t a s Martas, 13 v 14 de i d . 
Villauuevade ¡as Manzanas, 21 y 

22 de i d . 
8. " Zona 

Valencia do D. Juan, los dias 5 al 
7 de Mayo. 

Cabreros (¡el Rio, 18 y ¡ 9 de i d . 
Pajares de los Oteros 3 v 4 de i d . 
c.'aiíifio de Vülavidel , ( y 2 de id 

I Partido de L a Vedlla 

Cdrmones, tos dias 3 y 4 d« Mayo 
Vegacervera, 5 y 6 do id . 
Santa Colomba de Curueflo, 15 y 

, 16 do id . ' 
. Valdepié lago , 14 y 15 do i d . 

La Veoilla, 16 ,y 17 de id . 
Valdelugueros! 1 y 2 de i d . 
Valdeteja, 1 y 2 de id . 
LuEreiua, 18 y 19 do id . 
Bollar, 17 al 19 de id . 
Vegaquemada, 13 y 14 de id . 
Roiiiczmo, 7 al 9 ña id . 
Matallana, 14y I B d e i d 

! La Pola de Cordón . 10 «• 12 de i d , 
Lu Robla, 7 al 9 de i d . 

Partido de Viliafra.ica 

Villafrauca, los d ías 1 y 2 de Mayo 
ParitdAseca, 4 y 5 de id . 

. Fubero, l ) y l O d e i d . 
, Vega de Espioarada, 7 y 8 de id . 

Saucedo, 1 y 2 de i d . 
. Argarizu, 4 al 6 de id . -

Cua iponaray» , 11.y 12 do i d . 
Cacabelos, 5 y 6 de id . 
Cairaee.iolo 9 y 10 do id . 
Candín , 5 y l i ríe id. • 
PerauzatieHi 4 y 5 de i d . '-

- Val)'.! de FiDolledo, 7 y . 8'de.id.T: 
• Berlanga, 3 y 4 do id . .- ••• 

Balboa, 6 y 7 de id . 
- • Bar jas A y 4 rio i d . 

Trabadelo, 10 y 11 do i d . " 
Vega de Valearce, 8 > 9 de id . 
Coni l lno, 11 y 15 rio i d . 

; ' ' Oencia, I .y 2 de id . 
Villadooaoes, ; v 8 de id . 

; Por!el» de Agolar , 13 y ' 1 8 de id . 
| León 27 do Abri l do 1900.—El Te - -
¡ surero, P. S.,-Diini. ' l Culero.-

miento á esta A l c a l d ú , quien des
pués lu hará á su d u e ñ o . 

tíarrafe 19 de Abr i l ile 1000 —Por 
orden: E l Concejal, León Flecha. 

AYUNTAMIENTOS 

A Icaldta consttluctonnl de 
Garra/e 

El vecino de Mnnzaueda D. Ma
nuel Diez (iareia me cotniiniua que 
al anuehecer del 17 del actual des
aparec ió de un prado de su propie
dad una yegua, t ambién de su pro
piedad, la cual r ieron pasar por el 
pueblo de Perirún con dirección á La 
Cota del referido Pedrún , i gno rán 
dose basta la f.'cha su paradero; cu 
yas s e ñ a s son las siguientes: pelo 
negro, alzada siete cuartas, cola ro
zada, con una herida en la nac ión y 
lunares blancos en el bebedero. 

Se ruega á la persona en cuyo po
der se hallo se sirva dar coooci-

Alcaldúi constitucional ¡ie 
Val de San lorenzo 

S e g ú n me participa D. Manuel M i -
r a n ü a , vecino de Lagunas, o ú l t imos 
de! pasado Marzo se a u s o n t ó su hijo 
José Miranda y Miranda, de 16 anos, 
estatura baja on rolacioa ; i su edad, 
pelo cas taño , cejas al pelo, ojos par
dos, color t r i g ' t e ü o , nariz regular, 
boca idem, baiba nioguna; viste de 
pana negra, botas y boina Culo, café; 
i guo rándose su di rección, rupunieu-
do se haya dirigido a a l g ú n puerto 
de embarque paru Buenos Aires. 

Por tanto, ruego á las auuo-idades 
de vigilancia prouednu en sus res
pectivos jurisd:Cuicn<>s i la busca y 
c a p t o r . y caso de ser habido lo 
poegao á mi disposición para su ea-
tr^ga á ¡os padres, quieucs lo inte-
res.-ii. 

Val de San Lorenzo 22 do ab r i l de 
¡800.—El Alcalde, Ueuito l 'neto. 

* * 
D. Antonio Mendaüa , vecino de 

igua l pueblo, me participa que su 
hijo Joaquín i l e in l aña , ignorando la 
causa, se au sen tó de su casa, sin 
que, no obstante las avcriguamones 
en su busca, hay» podido ser habido, 
no precisando la d i recc ión , si bien 
es de suponer se baya dir igido ¡i a l 
g ú n puerto d» embarque para Bue
nos Airee; cuyas señas son: de 16 
años de euod, estatura recular, pelo 
rojo, cejas ídem, nariz regular, co
lor bueno, barba l ampiña , boca re
gu la r ; viste pautulou, chaleco y 
chaqueta de paos, buina color mo
rado y calza botas de becerro. 

Se mega & las autoridades de to
das clases ave r igüen ou sus j u r i s 
dicciones por si en ellas residiese el 
joven reseñado , y caso de ser habi
do prucedau á su de tenc ión y con
ducción á esta Alcniuia para su en
t rega a* !n casa paterna. 
• Val de Sau Lorenzo 2 í de ¿ibril de 
1900.—El Alr.alde, Benito i'ne'.o. 

•• • Alcaldía constitucional de, -
Cuadros 

Sepan me participa el vecino de 
este pu«b!0 Malus. Oarcm Orduñez , 

" en León el sábado 14 del aclual apa
reció atada a un cairo do tu propie-
:dad'uoa piilliuñ.'l'n «nal i;o halia de
posito da en poder'dei ex;>i OS:¡U-'J"Ma
t ías; , cuya pollina es íie Ui.-: s e ñ a s s i -
guioutes: edad dísciVíiOCiiia, pelo 
tordo oscuro, alzada .cinco c d á r t a s , 
oreja grande; lleva un aloaruiiia cu
bierta con una piel do UM OOIO, uo-
gra , sin cabezada, con un i-uuial de 
lino al cuello y uua lia de cincha. 

Lo qoo so aunóla en esto periódi
co oficial a fin de que llegue a eouo-

. cimiento de su d u e ñ o , y é s t e pueda 
.pasar a recogerla. 

Cuadros 22 de Abr i l de lOOO.—El 
Alcalde Je rón imo Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
• L a Antigua 

Se hallan <ip rnanitiesto pot té r 
mino de quince dias, en la Secreta
ria do esto Ayuntamiento, l i s cuen
tas de caudales del mismo corres-

Íondieutis ul a ñ o económico de 
898 ú 99 y semestre del año I8S9 i 

1900, asi como tauibión el presu
puesto adicional al ordinario del co
rriente a ñ o ; durante c u y o plazo 
pueden todos los vecinos examinar-



las y formular las reclamBciones que 
consiiiei-"i¿ coiiV()iii«iite>-; pues pn-
tado dichu plaxo rjo ser in ateudi-
das las quu fo presenten. 

La Ant igna UO de Ahri l di^ !900. 
El Alcuide; JtiUiu Chamorro. 

» * 
A fin ile proveer ea propiedad la 

plaza de Módico de beii«ficerici:i de 
este A y u i i U m í e u t o . tiotails con el 
sueldo anual de 150 potetes, pa 
gadas pur trimeBlres vencidos, se 
anuncia vacante por t é rmino do 
treinta di».s, contadoa desde l a i n -
serc ióa c.-to anuncio en el BOLE
TÍN OÍICUI. de la provincia. 

Los ntípirautes A la mismn, que 
habrán ie ser licenciados en Medici
na y C i rug ía , p resen ta rán fus sol i
citudes douuuieutadas en estu Alcal
día dentro del plazo prefijado; sien
do obhg'ücióu del agraciado prestar 
asistencia, facultativa á 2I> familias 
pobres: snief.iUidose, por ú l t imo , pa
ra sií-jMftvis'ó.t al pliego de condi
ciones que se bulla de muuitiesto eu 
esta Secietarta. 

La Ant igua 20 de Abr i l do 1900. 
— E l Alcuide, J'Jli.lo Chamurro. 

Alca ¡din eonstilueioml de 
Htíero 

Acordado por este Ayuntathier.to 
el arriendo de los derechos de cou-
sumos cou ¡a exclusiva en la venta 
a l por menor sobre el vino y aguar
diente, para el próximo aüo oe 1901 
y geguudo semestre de 1900, se 
anuncia al púbiieo á fio de que los 
que deseen tornar parte en la subas-

t? se personen en la casa consisto
rial de este Municipio el oía 13 del 
p róx imo mes de Mayo, que t endrá 
lugar la pi-imora subasta, de dos á 
cuatro do la tarde, todo cou arreglo 
al pliego de ntodicioues formado al 
efecto y q u ; se llalla de manifiesto 
en la Secretaria de estn munic ipa l i 
dad para cuantas personas quieran 
enterarse. 

Si no tuviese efecto la primera su
basta, se veriliciirá otra segunda y 
ú l t ima el dia 20 del mismo Mayo, en 
el sitio y hora seii il.>dos pura la p r i 
mera y coo variación de tipos. 

Fabero -¿-2 de Abri l de 1900.—El 
Alcalde, Eugenio Ter rón . 

Álcalditt constitucional de 
Hospital de Ortigo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayunt.-imie/íto pueda proceder á la 
formación del apéii-iice al amillara-
miento, base do los repartimientos 
de la ccntribu'MÓn terr i tor ial y u r 
bana para el año de 1901, los con t r i 
buyentes de esto t é r m i n o munic i 
pal que h iyau sufrido a l te rac ión en 
su riqueza p resen ta rán en el preciso 
t é rmino de quince ditis, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, las re 
lociones de las alteraciones ocu
rridas, P'issd» dicho plazo no se rán 
udraitiíihs; adv i r t i éodose que no se 
h a r i t raslación alguna sin docu
mento que acredito el pago de dere
chos á la Hacienda. 

Hospital de Órv igo 25 do Abr i l de 
1900.—El Alcalde, Pedro Garc ía . 

Alcaldía eonstilueioml de 
Quintam del Castillo 

Confeccionadas las cuentos muni 
cipales de este Ayuntamiento de los 
afios económicus 'de 1898-97, 97-98, 
98 99 y soroestr/í do 1899, so ball.ui 
expuestas al público en la Secreta
ría del mismo por t é rmino de quin
ce días, á fin de q'io puedan ser exa
minada» por ciiantos deseen hacerlo 
y formuiar las reclamaciones que 
consideren convenientes; pues ler-
minado dicho plazo no les serán 
atendidas. 

Quintana de! Castillo 22 de A b r i l 
de 1900.—Lorenzo Cabeza. 

Alcaldía constitucional de 
Piltat/andre 

Para proceder i la formación dai 
apéndice , buso dni repartimiento de 
inmuebles, cul t ivo y 'gauaderia, co 
rrespo'.idiento al aüo de 1901, lodos 
los contiibiiyentee que hayan ten i 
do al teración de riqueza presenta
rán en esto Secretaria, dentro de la 
primera quincena del mes de Muyo, 
re l i tc ionesdcai t í i ó biíjri, ncoLopaDa-
das de los docnuientos quo acredi
ten el pago del impuesto de derechos 
reales. 

Villayandre 22 de Abr i l de 1900. 
— E l Alcalde, Mamerto Garc í a . 

Alcaldía constitacional de 
Noceda 

Para que la Junta pericial de e s í e 
Ayuntamiento pueda proceder á lu 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base á 

los repartimientos de la con t r ibu 
ción terr i torial y urbana de este dis
t r i to para el ai iode 1901, es preciso 
qoe los contribuyentes que por d i 
chos conceptos hayan sufrido alte
ración en la riqueza imponible con 
que hoy figuran presento;) sus re
laciones en el t é r m i n o de ocho d ías , 
contados desde la publ icación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la See.-etaria del mis
mo, acompaündas de los documen
tos traslativos de dnannio y j u s t i f i 
cantes del pago de d e r e c h i g á la Ha
cienda. 

Noceda 20 de A b r i l de 1900.—El 
Alcalde, Constantino l iodi iguez. 

Alcaldin conslilwionalde 
Saielices ael Rio 

Confeccionadas las cuentas de Pó
sitos de este Ayuntamiento corres
pondientes al semestre de 1899 á 
1900, se t r i l lan expuestas al públ ico 
er; la Secretarh respectiva por t é r 
mino de un mes, A fin de que d u 
rante dicho plazo puedan los veci
nos que lo considere-i conveniente 
examinarlas libremente y formular 
cnautns reclamaciones creau en su 
derecho. 

Sahelices del Rio 24 de Ab 'U de 
1900.—Kl Alcalde, Isidoro del Ser. 

Alcaldía conslitncioniil de 
Santt Elena de Jamut 

Hal lándose confeccionado el pre
supuesto adicional refundiio al or
dinario del a ü o actual de 1900, se 
halla expuesto al público en la Se-

provincias, excepto en la de Sevilla, mientras exista el ac
tual Contador de hipoteca, y de los Registradores de la pro
piedad en los nartidos j ú d i j i a l e s . dependiendo dichos funcio
narios directamente, eu todo lo que i la ges t ión del impuesto 
se rehore, de los Delegados do Hacienda, Dirección general 
de lo Contencioso del Estado y Ministerio del Raoio. 

Los Liquidadores del impuesto tienen, no solo la facultad, 
si no el deber do promoverla inves t igac ión riel mismo, pu-
diendo al efecto reclamar directamente de los de. partido, y 
por conducto, del Delegado de Hacienda los de las capitales 

. de provincia, todos los datos, noticias y documentos que ven- . 
gan obligados i facilitar, conforme a las presuripcionos del 
regUmeuto, las autoridades y funcionarios de cualquier or
den, debiendo dar conocimiento á sus superiores i narquicos 
en los casos en que no su les preste el auxilio requondo. 

A r t . 14. Lus liquidadores del impuesto devengaran por 
este servicio los honorario* que sa cousignau en la siguiente 
tarifa. " • 

PewtM 

1. ' Por el oxameii do todo documento que conten
ga hasta 20 folios, esto.o no sujeto al impuesto, v por 
la .extens ión de la nota . c o r r e s p o n d i e n t e . . . . . . . . . . . . . 1 

2. " Por eadíi fii.'ioque ttxco<h <la 20 0,05 
3. * . l 'ór la busca ;do antecedentes y expedición do 

certif icación relativa al impuesto, ya son: ti instancia •-
do paito interesada ó por mandato j ud i c i a l . 2 

4. * Si la certificación ocupa más de un folio de i 
25 lineas, A 20 silabas, por cada folio más , esté ó no 
ocupada integramente 1 

b." Por la l iquidación y r ecaudac ión , en su c » ' » , 
del impuesto, el 2 por 100 de las cuotas liquidadas pa
ra el Tesoro > 

Si por voluntad de! contribuyente se prac'tica>7e m á s de 
una l iquidación (parciales, provisionales ó totales), se e x i g i 
rán l i s honorarios que procedan por la primera que -o efec
t ú e , y en las sucesivas se e x i g i r i n los honorarios con arre
glo n los números 1.*. y 2." do la tarifa, y los que correspon
dan a d e m á s por el n ú m . 5.*, por la diferencia do cuotas que 
exista entre unas y otras. 

Los honorarios que cou arreglo í la tarifa anterior deven
guen los Abogados del Estado que es t én encargados de la l í -
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jéneii ó adjudiquen los bienes, á v i r t ud de subasta judic ia l ó 
administrat iva. 

De sesenta días hábiles para los documentos de que t ra
tan los dos párrafos autenores, cuando procediendo de la 
Pomusula hubiesen de presentarse á la l iquidación del i m 
puesto en las oficinas de las islas Baleares ó Canarias, ó en el 
caso.contrario 

De seis meses, A contar de la fecha de defunción del cau
sante, para los actos v documentos relativos á herencias y 
legados, hayanse o no formalizado las operaciones do testa-
meutarM y cualquiera que sea la fecha de su otorgamiento. 

• Dichas" plazos serán de sesenta días.bábiies y de ocho me
ses respectivamente para los documentos y.actos otorgados.y 
causados eu el extranjero.- " . . 

Los plazos rciat.iyos'tan sólo á ' las sucesiones hereditarias 
'se ente:.deMn prorrogados por otro plazo igual al respecti.-.', 
vaoicnte seña lado , sm mas que los herederos, albaceas ó ad-
tmnistradorcs del caudal relicto lo soliciten de los Delega
dos de Hacienda de la provincia eu que haya ocurrido el ta-
Uecimieuto, tenga su vecindad el cansante ó radiquen los 
bienes, justificando el hecho de la defunción y presentando 
ademas copia simple del testamento ó declaración judicial de 
herederos, manifestación del lugar en que este:) situados les 
bieues y domicilio do los herederos. 

B l l l i u i s t ro de Hacieniia podrá otorgar, mediante causa 
. legi t ima y justificada, p rór roga extraordinaria por un plazo 
igual al dé la ordinaria de que queda hecha menc ión , para 
lo presenUción da los documentos referentes á herencias y 
legados.' 

La conces ióa de toda prór roga lleva consigo la obl igación 
de sutistacer el in te rés legal de demota, á contar desde la fe
cha cu quo termine el plazo ordinario de presen tac ión . 

A r t . 9." Cuando no se hubieren formalizado los documen
tos referentes á herencias y legados dentro de los plazos se
ñalados eu el articulo anterior, los interesados sol ic i tarán ne
cesariamente, antes de espirar aquél los , l iquidación provi
sional, mediante la presentación de los datos y documentos 
quo el reglamento determine. 

A l practicarse, eu tal caso, la liquidación definit iva, los 
herederos sat isfarán el in terés legal anual de demora sobre 
el importe de la diferencia de la l iquidación á que la defini-
va diere lugar. 

A r t . 10. E l plazo para verificar el pago del impuesto se rá 
5 * 



crets i ia municipal de este Ayun ta 
miento por t é r m i n o do quince diae; 
dorante los cuales podría hacer las 
reclamaciones que cuovengau cou-
t ra el mismo, pues transcurrido d i 
cho plazo no se rán atendidas las que 
se formulen. 

Santa Elena do J<imuz20 de A b r i l 
de 1900.—El Alcalde, José E s t é 
banez. 

Formadas y aprobadas por este 
Ayuntamiento las cuentas del E«ta 
blecimiesto del Pós i to del mismo 
correspondientes á los ejercicios de 
1896 & ¿ 7 , 1897 á 98 y 1898 á 99, so 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria de e s l e Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince d í a s , á Sn de 
que los interesados puedan exami 
Darlas y poner los reparos que creau 
justos. 

Santa Eletia de Jamuz á 2f> de 
Abr i l de 1900.—El Alcalde, José Ea-
t é b a n e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cnbilht de R*td* 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rect i f icación del apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza rustica, ur
bana y pecuaria que ha de servir de 
base para el próximo repartimiento, 
se hace necesario que todos los con
tr ibuyentes, vecinos y forasteros, 
presenten relaciones j u r a d a s , en 
t é r m i n o de quince día?, de las alte
raciones que h i y a n sufrido en su 

riqueza, en la Secretaria del A y u n 
tamiento, pues en otro caso so ten
drá por aceptada la que figura 
en la actualidad ;c¡eb:ei :doadvert i ree 
que no se h u r í t ras lac ión a lguna 
sin que los foterusnáus justif iquen 
haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda. 

('ubiilns da Buedii '24 d* A b r i l de 
1900.—El Alcaide, Ildefonso Ker-
u á n d e z . 

Vacante la plaza do beneficencia 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción ilo 500 pesetas anuales y o b l i -
g a c i ó u para el facultativo que la ob-
tontra de prestar su asistencia á 
40 fjmiiias pobres da la municipa
lidad y operaciones de quintas, se 
anuncia para su provis ión por t é r 
mino de treinta dius, contados desde 
la inserción del presente en el BOLE 
TÍN ÜFICUI. de la provincia, al obje
to de que los aspirante?, que han de 
ser médico» titulares, y con la ob l i -
g a c i ó u de fijar eu rnsidoiicia en el 
Moninipio, prestciten sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía: en 
una de las que se p rovee rá á fin de 
aquel plazo. 

Cubillasde Rueda á 24 A b r i l de 
1900 El Alcalde, Ildefonso Fer
n á n d e z . 

JCZOADOS 

D. Hernclio Gordo Leva, Juez u i u n i -
cipul del diatrito ite Jo;¡ra, 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Antonio H e r n á n d e z , vecino de 

S a h a g ú n , de ciento veinticuatro pe
setas y cincuenta c é n t i m o s y costas 
que le debe Desiderio Garc ía , vecino 
de Villalebrín, cerno heredero de Ma
nuela Estrada, de igual vecindad 
que fué, s e g ú n aparece de senten
cia firme dic tad» en ju i c io verbal 
c i v i l por este Juzgado eu dieciocho 
de Octubre de m i l ochocientos no
venta y ocho, se vo.ideu en públ ica 
l ic i tac ión, como de la' propiedad del 
ú l t imo , los bienes inmuebles s i 
guientes: 

1. * Una v i ñ a , á la reguera do 
Valdeave, hace una fanega: linda 
Oriente, senda; Mediodía y Ponien
te! Maximino Qi l , y Norte , herede 
ros de Gaspar (1:1; en cincuenta pe
setas. 

2 . * U n majuelo, 4 las Trampe
ras, hace cien repuK: l iada Orieute, 
D. Gregorio U u r á u t e z ; Mediodía, 
Poniente y Norte , se ignora; v a l ú a 
do en cincuenta pesetas. 

3 / Una t ierra, ndo llaman San
cho la Banda, h< ce una fanega: l iu 
da Oriente, hei eden-s de l ) . Lesmes 
Fracco; Mediodía, D. Gregorio D u -
r á n t e z ; Poniente, camino, y Norte, 
André s F e r n á n d e z ; tasada en cua
renta pesetos. 

4. * Otra, A la Cantera, hace una 
fanega y seis celeinines: linda Orien
te, Ü. G n ' g irio Durdutez; Mediodía, 
Antonio Vaquero; Norte, camino, y 
Poniente, Mari,: G i l ; tasada cu cua
renta pesetas. 

5. ° Otra t i e r r á , á las Coniilizas, 
en dos pedazos, hace una fanega: 
linda Oriente, con el r io; Mediodía y 

Poniente, se ignora, y Norte, Fran
cisco G i l ; valuada en cuarenta y 
cinco pesetas. 

6 ' Otra, en el mismo t é rmino y 
pago de la Canaliza, de feis oelemi-
ues: linda Oriente. leidro Miguel ; 
Mediodía, Esteban Gordo; Puniente 
y Norte , ee tgaon; tasada eu diez 
pesetas. 

7.° Otra t ierra , á las Tramperas, 
hace ocho celemines: linda Oriente, 
reguera; Mediodía, Antonio Vaque
ro; Poniente, con las v i ñ a s , y N . , 
Andrés F e r n á n d e z ; tusada eu qu in 
ce pesetas. 

Todas las anteriores fincas radi
can en t é r m i n o de Vil lalebi m . 

El remate t endrá logar el día 
diez de Maye p r ó x i m o , y hi ra de las 
doce de la m a ñ a n a , en la sala de 
undicucia de este Juzgado mun ic i 
pal, en San Mar t in de la Cueza, no 
admi t i éndose posturas que no c u -
Ura,: las dos tercera* partes da la 
tiiSiCión, y los l'citndores hitbrán de 
consignar previamente sobro la me-
s i del Juzgado el diez por rjpnto.de-
la t a sac ión dada al inmueble, sin 
cuyo requisito r.o ge adnr.ir.irán pos
turas, hubiéndosa de conformar el 
rematante con testimonnio <lel acta 
de remate y adjudic:fción cié bienes 
por no haberse suplido la t i tu lac ión . 

Sao Mai t io de la d i e z » , t é r m i 
no municipal de Joarü , á dieciocho 
de Abr i l de mi l novecientos.—He-
raclio Gordo.—El Secretario in t e r i -
uo. T e ó t i m o Gordo 

ImiJ. de la Diputación ijrovijj.ilol 

de quince d í a s , contados desdo la fecha de presentaeiod del 
documento en los casos en qu» no hubiere comprobac ión de 
valores, o á partir desde In fei ha eu que ss haya untibcndo 
és ta á los interesados. El'pago no podrá snspendiiro.urni aun. 
a pretexto de haberse promovido r ec l amac ión . . y loR.Liqoida- . 
dores en los portillos v los Tunodoreg de libros, v las Tesoro-
r í a s eu las capitales de provincia, se rán respousabu's nv\ i n 
t e r é s df^demorá cor respondién le ú la falta de.pago si no j u s -
tibcureu que dentro del plazo que el reglamento uresenba -
han remitido a la-Autor idad o funcionario coinnutente la 
cer t i f icación índ i spensab fa .pa t a incoar .el pro'eedimieiito de-
apremio: i . * . 

- .E l 'Minis t ro de• Bucieana podrá acordare! -opIsKairurnto 
del p a g ó ' d e . liis liquidacieues 'practicadas por e l , t é rmico ' .da -
seis meses, siempre que existan causas extrordinariasdebi-
dadieule justificadas, y se acredite adei t iás qu* no existen 
inventariados metá l i co o valore? de fácil dispoRunon. 

.Cuando e l .uplaza iu ieutó se refiera á liquidaciones por ( in
da ptopiedad, podrá ucordarse hasta la couí-'olidiición del us i i - • 
frueto en el:nudo propietario, y - b a s t a r á que el-int'ei-ésódo 16 
solicite deutro del plazo seña lado parn.ycrificar el pago, que 
acredite, mediante informucióu admiuistrariva, (jun ha lio 
nr&ctiearse en el plazo de nos meses, que carece íio.ti.ím UIMÍQ 
de bienes y que ofrezca fi;idor,que-satÍ8faga cuota por con t r i - " 
biicion ter r i tor ia l . 

tíi el.uudo propietario enajenase sú derecho; ¿e cun-ide-
" rará ext inguido el aplazamiento y exig í bien las cut-i.s l i qu i 

dadas. 
Eu las pensiones alimenticias constituidas en favor de 

personas que just i f iquen, previa información adininistrutiva, 
que carecen (Je toda clase de bines y no figureu en la matr i 
c i l la de unn tnbuc ión industrial, podrá aplazarse t ambién el 

. (Jago total , exigiendo sólo en Cada a ñ o por cuenta ttu los de
rechos liquidados la cuarta parte de lo que ea cada uno per
ciba ou concepto de pens ión . 

A r t . 11. Los bienes y derechos transmitidos que no es t én 
iuscriios á favor da tercero eu el Ue¡}istro de la propiedad, 
llevan afecta la responsabilidad al pago de los derrenos co
rrespondientes á las transmisiones de los mismos, haya .•-ido 
ó co liquidado el impuesto, cualquiera que sea su poseedor, 
cuya afeccióa ha rán constar los Notados por oiodio de la 
oportuna advertencia cu los documentos que otorguen, como 
t a m b i é n el plazo seña lado para la p resen tac ión de los mismos. 

La acción de la admin is t rac ión para ex ig i r el imnms to . 
hayase o no liquidado, prescribe a los quince •fioa.-coiitacos 
desde el ó t o r g a m i e n t o «el documento ó la existencia del te to 
que produzca su exacc ión . 

A i t . . . l a , . La falta úe presen tac ión de documentos deiitro 
' del plazo i'egluiueuiariu.'se cas t iga rá con ú n á - ú i u l t a equiv»-. 

lente al 20 por 100 de las cuotas liquidadas, si la demora no 
excouiere de un plazo igual al seña lado , v de un 30 por 100 
si pasare ue d i cho . t é rmino , sin perjuicio del interéB-'tegárd'e-

.demora correspondiente."' , ', í :. ' .- 'r• " ' 
, La fuita do pago itol iiDjiuésto en.ei. plazo k l cfcebi «eña-

lado. se castigara cou una multa equivalente a l ' 10 por 100.de 
la» cu i t a s liquidadas, sm perjuicio t a m b i é n . tíé Jos iutereses 
de Uuinoi'a curvespondieiil.es . 

La ooultacióu iiialiciosa do valores en los bienes declara
dos que se demuestra por la cumprobac ióh ee c a s t i g a r á o .n 
una multa equivalente al 20 por 100 de las cuotas correspau-
dieutes a la mfereucia ó «uaie i i to de Vtl . ír obtcmdu eu.la 
cuaipi 'ol tacióu, . 

La oeUi tac ióude bienes que, después de tfquU-Hios i í . s ac -
to.s r^feret-teá á sucesiones heredi tarhiñ , se descubra iiur v i r -
tuo ,,o luTustiguoióii oficial- ó 'debi iuc l» particular/ eb casti
g á i s cu i i .ú im.mul ta , oqi/tvsleute al importe do k<s durenliLS 
que se liqmueu.' 

Las multas se cj i .s idet 'arán impuestee cío ricreehii'jioi' el 
•mero tsansenrsi) de los pl¡-¿os legales, siendo, por ¡o tas to , 
liquidables y c s í g i b l e s des ' í e ' iuegu por ios líqdidailoreK, * 
reserva de dar cueuta para su aprobación á los Delegadiis de 
Hacienda, siu perjaicio.de los recursos que los iuteresados' 
estimen procedemes. 

l£l importe de los m u l t a i i óg re sa rá necesarisineuto, eu 
m e t á l i c o , al propio tiempo que se verifique el \>-'g" de las 
cutas liquidadas, salvo ei caso de que aquél las excedan do 
1.000 postas. 

Si excedieren de esta suma, podrá suspenderse m exac
c ión , siempre que los interesados soliciten su condonac ión . 

tíl Ministro do Hae.ieuda podrá condonar, mediante cansa 
dobidauieute justificada, ins dos terceras partes de las mul -
tua uupucstus, ya por falta do presen tac ión de documentos ó 
pago riel impuesto, si no hubiere denunciador, no pudieido 
ser condenado la otra tercera parte en n i n g ú n caso. 

A r t . 13 La l i |u idación del impuesto de derechos reales 
e s t a r á á cargo de los Abogados del Estado en las capitales de 
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A r t . ÜI. Los Delefrados di: Hacienda remi t i rán dicims pre-
snpnost.paal Uontro directivo, con uu catado de los mismos, 
ajuPt.iidi s á los modelos quo se faci l i tarán; y con presencia de 
duh' s documentos, el expresndo Centro redac ta rá un resu
men p-enr rol de todos los presontadoa, que se publ icará en la 
Qacttt de Madrid. 

Art . ¿2. Aprobados que sean los presupuestos, el Centro 
directivo dispondrá tenga lugar la entrega del papel,, ve r i f i -
c á r d o i e és ta por U Coiupnñi 1 Arrendataria de Tabacos A las 
personas que es tén expresiinnnte nutorizadns para su recibo. 

Paro que tenga lugar la entrega ha de preceder el pedido 
d é l o s Presidentes de les Tribunales, y de los Jueces, dir igido 
á los Dolepados de Hacienda, ex tend iéndose á con t inuac ión 
de dicho documento el rcíiibo, y debiendo llevar los que sus
criban los Escribanos de Cimarc de los Tribunales superiores 
el t i í to buena del Presidente. 

A r t . 23. Ku el mes de Enero de cada atto, los Tribunales y 
Juzgados rendi rán y remi t i rán al Centro directivo del ramo, 
por «ou ' luc to de la respectiva Delegación de Hacienda, 
Client:; del papel de oficio r>.-c>bidú é invertido en el aSo an
terior, n rompañando á la misma el qu» resulto sobrante, y 
justificando la dnta con cc i t i t icuc ión .espedida por el respec
t ivo Secretario ó Escribar o, un la que se relacionen los asun
tos á que sn haya destinado, lijando el n ú m e r o de pliegos i n -
vertioo en cada uno da ellos. 

L i s Delegaciones de H icienda d ispondrán io conveniente 

fiara que « : examinen estas cuentas, y solventados que sean 
os reparos que ofrezcan, las remi t i rán al Cento directivo 

con el psiiel sobrante, para su «probación. 
Los Tribunales y Juzgados acompaña rán también á estas 

cuentes un testimonio que acredite, por osuutos, el importe 
delrein 'egro á que los interesados hayan sido condenados y 
el pago del mismo en el p^pel usado para este objeto. 

A r t 24. Los Recaudadores do costas de los Tribunales 
disfrutnrán el premio del 6 por 100 del papel timbrado que se 
reintegre á cousecneóc ia de su g e s t i ó n . 

A r t . 25. Se v ig i la rá escrupuinsatnente el uso que so ha
ga del papel de oficio, para que uo sa emplea en otros se rv í -
cios que cu el de las causas y expedientes para que se halla 
autorizado. 

Esta vigilancia la e j e rce rán , respectivamente, los T r ibu 
nales superiores, las Audiencias, el Centro direct ivo, los De

legados de Hacienda y los Inspectores del Timbre, por los 
medios convur.ientes. 

A r t , 28. Si no fuese suficiente v i papel concedido, se for
m a r á presupuesto adicional, con las formalidades que se de
terminan por el art. 20, el cnal r emi t i r án los Tribunales Su
premos al Centro directivo y los d e m á s al Delegado de H a 
cienda respectivo, que los pasaré á aqué l para su ap robac ión . 

A r t . 27. La Hacienda c o n t i n u a r á facilitando, s e g ú n ac
tualmente se verifica, el papel ae oficio necesario á las Dele
gaciones del Tribunal de Cuentas del Reino para los expe
dientes de reintegros, alcances y desfalcos, obse rvándose pa
ra su entrega y just i f icación las formalidades establecidas 
para los Tiiouoales. 

CAPÍTULO V 

DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS 

A r t . 28. En los contratos de arriendo de servicios p ú b l i ; 
eos, por v i r t ud do los cuales el contratista reciba un precio ó 

Er eúno por unidad de servicio, r.o siendo é s t e fijo, sino va r í a 
le et¡ el cun o oel coutrnto, se rv i rá de base provisional para 

regular el t imbre la cantidad que eu el contrato se fije como 
importe probable de dicho precio ó premio, rect i f icándofe á 
la t e rminac ión del servicio, con sujeción á la cantidad que el 
contratista haya percibido ea definitiva, como coso compren 
dido en la regla 12 del art . 18 de la ley. 

A r t . 29. Los documentos que para inscribir y legalizar su 
s i tuación presenten eu el Registro mercantil las Sociedades 
extranjeras por acciones que establezcan agencias ó sucur
sales en E s p a ñ a , se considerarán comprendidas en el art . 18, 
caso 11 de ¡a ley, sirviendo de bise para liquidar el impuesto 
la parte de capital que de dichos documentos resulte desti
nada á operaciones en España . Eu los casos en que esta par
te de capital no conste en documento inscribió en Registro 
mercanti l , el impuesto se liquidara sobre el capital social. 

Art. 30. Cuando la cuan t í a de la linca ó Socas objeto de 
las i n f oinaciones posesorias, á que se refiere el art . 67 de la 
ley, exceda do 100.000 pesetas, el Liquidador del impuesto 
de Derechos reales, previa l iquidación y pago del t imbre co
rrespondiente á la diferencia, pondrá al lado del t imbre del 
primer pliego: Visado número.. . . , (fecha y $etto), sin cuyo re
quisito uo podrá Ser inscrita en el Registro de la propiedad. 

A r t . 3 1 . La l iquidación de los derechos por exceso de t i m -
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bre, i quo se refiere e! art. 17 de la ley, se hará por las of ic i -
DBS liquidadoras del impuesto de Derechos reales. 

Los Notarios no podráu c u t r e g a r á los interesados las co
pias de las escritnras expresadas en el citado art . 17, sin que 
conste en ellas el Visado del Liquidador, á cuyo fin e x i g i r á n 
de los primeros el importe del t imbre para l iacer el pago. 
Este se ha rá en bi furmu establecida ó quo se establezca. 

Art. 32. LOH recursos de apelación contra las resoluciones 
d é l o s Delegados de Hacteuda sobre las liquidaciones de que 
trata el articulo anterior, se cons idera rán comprendidos en 
el art. 87 del reglamento provisional para el procedimiento 
eu las reclamaciones económico administrativas. 

A r t . 33. Todo escrito ó instancin dir igido á cualquiera 
oficina ó Autoridad no jud i c i a l , debe rá ser extendido en papel 
de una peseta, clase 1 1 . ' 

CAPÍTULO V I 

CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Art. 34. Para la expedición de telegramas se establecen 
dos clases de hojas do impresos timbrados, una con el t imbre 
de una peseta, correspondiente á la tasa mín ima del telegra
ma nacional, y la otra de 50 c é n t i m o s de peseta, para los te
legramas que no salgan de los l imites dé una provincia, sin 
perjuicio de completar, en su caso, el mayor precio ó tasa con 
los timbres móvi les de comunicaciones que sean necesarios, 
los cuales se inut i l izarán como se dispone por el art. 4.* de 
este reglamento. E l Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
de la Gobernac ión , podrá establecer nuevas hojas de impresos 
timbrados para telegramas de inavores tasas, siempre que lo 
consideren conveniente al in te rés del Estado y 11! mejor ser-
vic io . 

Ketos hojas l levarán además el t imbre móvil de 5 c é n t i 
mos de peseta á que se refiere el art . 51 de la ley, y n inguno 
de los timbres en ellas estampados se cons ide ra rán compren
didos en el ar t . 9.° de la misma. 

Las hojas timbradas que se inut i l icen al escribir el tele
grama, se can j ea rán en las expendedurias, previo abono de 5 
c é n t i m o s porcada hoja, coa tal que no tengan seña l alguna 
de haber surtido efecto. 

La ü i r e r c i ó n general de Correos y Telégrafos faci l i tará á 
la Fábr ica Nacional de la Moneda y Timbre las hojas impre
sas que sean necesarias para este servicio. 

- A l 
c ión , por duplicado, eu la quo conste el n ú m e r o de dichos 
efectos, su n u m e r a c i ó n , valor nominal y la fecha eii quo es
tén autorizados, s e g ú n se dispone por el art . 166 de la ley . 
E l Centro directivo dará ja orden correspondiente á la F á 
brica, determinando laclase y número de los documentos 
que debau ser timbrados, la clase de t imbro que deba es
tamparse y ¡ u importe; y el Jefe de la Fábr ica d i spondrá 
lo conveniente para su cumplimiento, previo pago del i m 
porte de los t i n bres, en la forma establecida ó que »e es
tablezca. 

Las Sociedades domiciliadas fuera de Madrid podrán sus
t i t u i r el timbrado de la Fábr ica con timbres móvi les . 

A r t , 18. Los documentos de todas clases que se timbren 
por la Fábr ica á Í n s t a t e l a de los particulares ó entidades á 
quienes su refieren los precedentes ai ticulos l a y 16, l levarán 
Dumeracióu especial y correlativa por clases, con t inta roja, 
comenzando por el n ú m e r o uno en el dia 1.* de cada ano. 

A r t . 1P. Los t í tu los profesionales, los de propiedad do m i 
nas y las patentes de invención , se t imbra rán eu la Fábr ica 
Nacional de la Moneda y Timbre, previo env ió directo de d i 
chos documentos por las Direcciones que correspondan del 
Ministerio de Fomento, a l Centro di iect ivo del impuesto, 
a c o m p a ñ a d a s de relaciones triplicadas y de las partes infe
riores del papel do pagos al Estado, con las notas correspon
dientes, para que sirvan de justificantes en las cuentas de la 
F á b r i c a . 

CAPÍTULO I V 

DEL PAPEL DE OFICIO PARA TRIBUNALES 
A r t . ÜO. Los Tribunales Supremos remi t i rán al Cfintro d i 

rect ivo del impuesto, antes del 30 de Junio de cada a ñ o , el 
presupuesto del papel de oficio que consideren preciso para el 
signientc. 

Los Tribunales superiores en l i s provincias rornit i :ún 
igual presupuesto á los Delegados de Hacienda, il ' i que nece
siten para s í , y otro especificadamente para c a d á ' u u o de los 
Juzgados que de los mismos dependan, consignando en és t e 
el n ú m e r o de causas criminales que eu el a ñ o precedonte h u 
biese tramitado cada Juzgado, procurando l imi tar estos po
didos á lo que reclamen las exigencias del servicio. 

Loa Juzgados c o m p r e n d e r á n en sus presupuestos el papel 
de oficio que los Procuradores necesiten para representar á 
los l i t igantes pobres ó procesados. 
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